
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A, CELEBRADA EL 20 DE 
ABRIL DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil a los vemte días del mes de abril del año dos mil 
dieciocho, a las 13H00, en el local ubicado en la Avenida República y Avenida de 
las Américas. piso No. 8, Edifico Sky Building, se reunieron en Junta General 
Ordinaria los accionistas de la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 
(INTERNECA) CA. señores: 1) Inmobiliana Jutecero SA, legalmente representada 
por su Presente señor Ing Oscar Gallardo Valero, propietaria de 465300 
acciones ordinarias y nominatvas de un dólar cada una, con derecho a igual 
"número de votos, y. 2) Ecuador Natural SA. (Ecuanatural) legalmente representada 
por su Presidente señora Seiddy Mackliff Peña, propietana de 4.700 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de 
votos - Se encuentra también presente en la Sala, la señora Jacqueline Velle 
Romero, Gerente General de la compañía 
Se dejo constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 
los acctomstas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la 
compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y 
Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, y en 
atar y resolver sobre el siguiente Orden del Día que se copía: 1) Informes del 
Gerente General, del Comisario y de los Auditores Externos sobre los negocios 
sociales durante el ejercicio económico de 2017 - 2) Conocimiento del Balance de 
Situación Financiera y Estados de Resultados Integral sobre el ejercicio económico 
del año 2017 bajo NIF 3) Destno de los, beneficios sociales 4) Elección de 
Comisario Principal de la compañía. 
Presidió la June su ttular, señora Seiddy Mack Peña y actuó como Sectetaia 

la Gerente General Sra. Jacqueline Valle Romero 
Una vez que la Secretaria, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la sta de asistentes y constató que se encontraba 
presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, la Presidente instaló la 
Junta y puso a consideración de los accionistas el primer punto del Orden del Día. 
La Gerente General dio leotura al Informe de labores correspondientes al ejercicio 
económico del 2017, copia que ha sido entregado a cada uno de los accionistas 
Igualmente se dho lectura al informe del Comisario, copia que se entregó a cada 
uno de los accionistas y fue aprobado con el voto salvado de los Administradores. 
Del mismo modo la Gerente General dio lectura al Informe de los Auditores 
Externos Independientes- La Junta luego de deliberar al respecto, resolvió 
aprobarlos con el voto salvado de los Administradores, ordenandose incorporar 
copias de los mencionados informes al expediente de la presente Acta, 
Tiatado el primer punto, la Presidente puso a conocimiento dela Junta el segundo 
punto del Orden del Día, 
amediatamente se conoció el Balance de Situación Financiera y Estados de 
Resultados Integral sobre el ejercicio económico del año 2017 bajo NIF Estado de 
Perdidas y Ganancias, y más cuentas sobre el Ejercicio Económico del 2017, copias 
ue se entregaron a cada uno de los accionistas, y que luego de su revisión y 
análisis, fueron aprobados por los accionistas, con el voto salvado de los 
Administradores, debiéndose anexar una copia del Balance al expediente de Actas 
dela presente Junta rooms 

  

  

  

  

  

  

 



Conocido el segundo punto, la Presidente puso a consideración el tercer punto del 
Orden del Día. 

La Junta pasó a conocer los beneficios sociales obtenidos durante el año 2017, los 
mismos que arrojan una Utilidad de US$ 64.65643, destinándose el valor de USS 
470286 para Impuesto a la Renta, y el valor de US$ 5,995 36 para la Reserva Legal 
y la diferencia, esto es el valor de US$ 5396821, se destine a Utilidades 
Acumuladas. 
"Tratado el punto que antecede la Presrdente puso a consderación de la Junta el 
cuarto punto del Orden del Día, resolviendose por unanimidad de votos. Reelegi al 
señor CP.A. Jorge Daniel Vaca Arévalo, como Comisario Prnespal de la compañía. 
por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la presente fecha 
No habiendo cto asunto que tratar, a Presidente concedió un receso para que se 
redactela presente Acta. — 
Reinstalada la Junta luego de quioe minutos. con el mismo quórum que la 
instalaron, la Gerente General Secretana dio lectura al texto del presente 
instramenta, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual 
quien la presidió la declaró terminada siendo las 13h45 firmando para constancia 
en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con la Presidonto y 
Gerente General de la compañía y Secretana de la Junta que certifica 

     

    

  

Fdo) p. Inmobiliaria JutaceroS. A. legalmente representada por su Presidente, señor 
Ing Oscar Gallardo Valero, Fdo) Esuador Natural SA. (Ecuanarua) legalmente 

representada por su Presidente, señora Seiddy Mackliff Peña; Fdo) Seiddy Macklitf 
Peña, Presidente de la Compañía y de la Junta; Fdo) Jacqueline Valle Romero, Gerente 
General de la compañía y Secretaria de la Junta que certifica 

Es fl copa desu orgial. Para otorgar esta cerfcación me remito al archivo de actas 
de esta compañía que está a mi cargo   

Guayaquil, abril 20 del 2018



ACTADE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C. A, CELEBRADA. 
EL 27DE ABRIL DE 2018. 
  

En la ciudad de Guayaquil a los veintisiete días del mes de abril del año 
dos mil dieciocho, a las 1OH00, en el local ubicado en el piso No. 8 del Edificio 
Sky Building situado en la Calle Pública y Avenida de las Américas, junto al 
Hotel Holiday Inn, se reunieron en Junta General Extraordinaria los 
Acoiomstas de la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS ( INTERNECA) O 
A, señores 1) Inmobiliaria Jutecero S. A, legalmente representada por 5u 
Gerente General señora Seiddy Soraya Macklif! Peña, propietaria de 465300 
acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dolar de los 
Estados Unidos de América, cada una, con derecho a 1gual numero de votos; y 
7) Ecuador Natural_$. A Ecuanatural, legalmente representada por su Gerente 
General señora Jacqueline Jannett Valle Romero, propietaria de 4700 acciones 
ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, con derecho a igual número de votos, Se adjunta 
para que forme parte del expediente de Actas, copias de los nombramientos de 
las representantes legales de los accionistas asistentes ala Junta.-- — -- 
Presidió la Junta su titular señora Seiddy Soraya Mackliff Peña y actuó 
como secretaria la Gerente General señora Jacqueline Jannett Valle 
Romero 
Se dejo constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 
cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado 
de la compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse en 
¿Junta General y Universal de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, y en tratar y resolver sobre el. siguiente punto del Orden del 
Dia que se copia: Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros 
Consolidados al 31 de diciembre del 2017 - 
Una vez que la Secretana de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 
Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se 
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la compañía, la 
Presidente instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas el único 
punto constante en el Orden del Día, manifestando que la compañía 
Intemacional de Negocios (INTERNECA) C.A, es accionista con el 65% en 
Ecuapatria C Ltda, Agencia Asesora Productora de Seguros. Fundación Gabriel 
Vilaseca Soler. es accionista con el 100%, y en Empresarios y Asesores (Empase) 
CA, es accionista con el 99%, y que de acuerdo a la Ley de Compañías, se 
requiere que todas las sociedades que tengan más del cincuenta por ciento en el 
capital accionario de una empresa, deberán realizar la Auditoría de los Estados 
Financieros Consolidados, al cierre del ejercicio económco del año 2017, por lo 
que pone a consideración de la Junta el informo de la empresa Asesores y 
Auditores Sobmac1 SA, para su respectiva aprobación. 
Escuchada la exposición de la Presidente, la Junta por unanimidad de votos, 
resolvió: Aprobar el informe de Auditoría de los Estados Financieros 
Consolidados al cierre del ejercicio económico del 2017, donde Internacional de 
Negoctos (INTERNECA) CA. es accionista con el 65% en el capital accionario de 
Ecuapatria C- Lida. Agencia Asesora Productora de Seguros, en Fundación 
Gabriel Vilaseca Soler, es accionista con el 100% y en Empresanos y Asesores 
(Empase) CA, es accionista con el 99%, presentado por la compañía Asesores 
Auditores Sobmaci SA- === 

    

   

      

   

   



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concedió un receso 
para que se rodacte la presente Acta - 
Remstalada la Junta Juego de quince minutos, la Gerente General 
Secretana d10 lectura al texto del presente instrumento, el mismo que 
lue aprobado por unanimidad de votos, con lo cual quien la presidio la 
declaró terminada siendo las 10945, firmando para constancia en 
unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con la Presidente 
dela compañía y la Gerente General de la compañía y Secretaria de 
la Junta, que certifica 

  

     

Fdo) p. Inmobiliaria Jutecero SA. legalmente representada por su Gerente 
General señora Seiddy Soraya Macklf Peña, Fdo) p. Ecuador Natural SA 
Ecuanatural, legalmente representada por su Gerente General, señora Jacqueline. 
Jannett Valle Romero; Fdo.) Sexddy Soraya MacklI! Peña, Presidente de la 
Compañia y de la Junta. Fdo) Jacqueline Jannett Valle Romero, Gerente General 
dela compañía y Secretaria de la Junta que certifica. - ---= 

  

  

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta cert ción me remito al archivo. 
de Actas de esta Compañía que está a mi cargo Ps 

  

Guayaquil. abril 27 del 2018 

Ani / pax 
JUELINE JANNETT VALLE ROMERO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 
Y SECRETARIA DE LA JUNTA


